
Expediente: 496/23
Carátula: SORIA OLMOS WALTER SEBASTIAN Y CLUB ATLETICO SAN MARTIN DE TUCUMAN S/ HOMOLOGACION DE
CONVENIO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27202844192 - MOISELLO, RUBEN B-ACTOR
27202844192 - ALCORTA, GUILLERMO-ACTOR
90000000000 - CLUB ATLETICO SAN MARTIN S.C., -ACTOR
20110189312 - SORIA OLMOS, WALTER SEBASTIAN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 496/23

*H103104538372*
H103104538372

JUICIO: "SORIA OLMOS, WALTER SEBASTIÁN Y CLUB ATLÉTICO SAN MARTÍN DE
TUCUMÁN s/ HOMOLOGACIÓN DE CONVENIO"

EXPTE. N° 496/23.-

San Miguel de Tucumán, 26 de julio del 2023.-

1) Agréguense y ténganse presentes el informe de cuenta bancaria judicial, como así también el
informe negativo extraído del Registro de Deudores Alimentarios que se acompañan.

2) En su mérito, y atento a lo solicitado, dispongo: AUTORIZAR al Sr. WALTER SEBASTIÁN
SORIA OLMOS, D.N.I. N° 27.59.4623 a percibir la suma de $171.428 (CIENTO SETENTA Y UN MIL

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS), correspondiente a la primera cuota por capital de la
sentencia de fecha 14/06/2023, la cual se encuentra depositada en la cuenta bancaria judicial N°

562209549969944, CBU 2850622350095499699445, abierta en el BANCO MACRO S.A., Sucursal
Tribunales, a la orden de este Juzgado, y como perteneciente a los autos del rubro.

A tales efectos, OFÍCIESE a la mencionada entidad bancaria, haciéndose constar los datos
personales del autorizado al cobro: WALTER SEBASTIÁN SORIA OLMOS, D.N.I. N° 27.594.623,
C.U.I.L. N° 20-27594623-1.

Hágase constar que las sumas de dinero a percibir, se encuentran exentas del pago del impuesto a
los ingresos brutos, conforme a lo dispuesto por la Resolución General N° 80/03, art. 7, incs. 1° y
28° de la Dirección General de Rentas de la Provincia de Tucumán; a los arts. 13 del CPL y 20 de la
LCT; a la naturaleza laboral de las mismas y al carácter alimentario del crédito que les sirve de
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causa fuente.- AJS 496/23.-

Actuación firmada en fecha 26/07/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


